
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 138 de 18-VII-2019 1/2

C
ó
d
. 

2
0
1
9
-0

7
0
4
2

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente

Resolución de 13 de junio de 2019, de la Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente, por la que se formula el Informe Ambiental Estratégico del Plan de Estudio de Implantación Centro de 
Almacenamiento de GLP para suministro de gas propano núcleo de Grandas de Salime. Expte. IA-PP-0428/2018.

Plan: Estudio de implantación centro de almacenamiento de GLP para suministro de gas propano núcleo de Grandas 
de Salime.

Concejo: Grandas de Salime.

Promotor: NED Suministro GLP, SAU.

Expediente: IA-PP-0428/2018.

Antecedentes de hecho

Primero.—Con fecha 20 de diciembre de 2018 se recibe en el Servicio de Evaluación Ambiental la documentación 
relativa al Estudio de Implantación de centro de almacenamiento de GLP para suministro de gas propano en el núcleo 
de Grandas de Salime, a los efectos de que se proceda al inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 21/2013 de evaluación ambiental. Dicha documentación consiste en el borrador del 
referido Estudio de Implantación y el documento ambiental estratégico relativo al mismo.

Segundo.—El Servicio de Evaluación Ambiental, mediante oficios y notas interiores de fecha 4 de febrero de 2019, 
sometió el borrador del Estudio de Implantación y el documento ambiental estratégico a consultas de las Administracio-
nes públicas afectadas y de las personas interesadas por un período de 45 días, según lo dispuesto en el artículo 30 de la 
Ley 21/2013 de evaluación ambiental. Asimismo, este Servicio, con el fin de garantizar la participación efectiva recogida 
en el art. 9.3 de la citada Ley, ha oficiado a los municipios afectados y colindantes para que dispongan anuncios durante 
45 días hábiles relativos al asunto en, al menos, un portal central del Ayuntamiento o en puntos de acceso sencillo que 
garanticen la máxima difusión a la ciudadanía. En este mismo sentido, y en aplicación del art. 9.4 de esta misma norma 
se insertó un anuncio en el BOPA de fecha 28 de febrero de 2019 destinado a la consulta durante un período de 45 días 
hábiles a las personas interesadas desconocidas.

El período de consultas finalizó el 9 de mayo de 2019.

Tercero.—Recibidas las contestaciones de administraciones públicas y personas interesadas, que se recogen en el 
anexo a la presente resolución, en fecha 03/06/2019 el Servicio de Evaluación Ambiental formula el informe para la 
propuesta de Informe Ambiental Estratégico.

Fundamentos de derecho

Primero.—Es de aplicación la Ley 21/2013 de evaluación ambiental y subsidiariamente, en aquellos aspectos pro-
cedimentales no regulados en la legislación sectorial, la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Segundo.—La Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente es competente para la 
tramitación y resolución del presente expediente como Órgano Ambiental de la Administración del Principado de As-
turias, en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 6/2015, del Presidente del Principado de Asturias, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, y el Decreto 68/2015 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente.

En el anexo I a la presente resolución se recoge la descripción del plan y sus alternativas y el resultado de la fase de 
participación pública.

En el anexo II se recoge el análisis técnico del expediente.

RESUEL      V O

Primero.—Visto lo expuesto en la documentación presentada por el Promotor, las observaciones recibidas durante la 
fase de consultas, así como el análisis técnico realizado, se determina que el Estudio de Implantación de centro de al-
macenamiento de GLP para suministro de gas propano en el núcleo de Grandas de Salime no tiene efectos significativos 
sobre el medio ambiente —Artículo 31.2.b) de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental— y, en particular, tras el cum-
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plimiento de las medidas previstas en el Documento Ambiental Estratégico para prevenir, reducir y corregir los efectos 
negativos sobre el medio ambiente, y por ello no debe ser sometido a una evaluación ambiental estratégica ordinaria.

Segundo.—Se señala el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

•		 En materia de aguas:

—	 La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces precisará autorización administra-
tiva previa del Organismo de cuenca. Esta autorización será independiente de cualquier otra que haya de 
ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas (art. 9.4 del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por R.D. 9/2008, 
de 11 de enero).

	A sí, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 78 y 126 del RDPH, Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 
el presente informe no presupone autorización administrativa para realizar las obras a las que habilita la 
Modificación Puntual.

—	 Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas y de productos residuales susceptibles de con-
taminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se 
cuente con la previa autorización administrativa. Los vertidos de aguas residuales requerirán, por tanto, la 
previa autorización del Organismo de cuenca, a cuyo efecto el titular de las instalaciones deberá formular 
la correspondiente solicitud de autorización acompañada de documentación técnica en la que se definan 
las características de las instalaciones de depuración y los parámetros límite de los efluentes (arts. 100 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas, así como 245 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por R.D. 9/2008, de 11 de enero).

	T odo vertido deberá reunir las condiciones precisas para que considerado en particular y en conjunto con 
los restantes vertidos al mismo cauce, se cumplan en todos los puntos las normas y objetivos ambientales 
fijados para la masa de agua en que se realiza el vertido.

•		 En materia de salud pública, la autorización de la actividad derivada de la aprobación del Estudio de Implanta-
ción debería quedar supeditada al efectivo cumplimiento de la normativa relativa a sustancias químicas:

—	R eglamento n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, evaluación, auto-
rización y restricción de sustancias y mezclas químicas.

—	 Reglamento n.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre clasificación, etiquetado y enva-
sado de sustancias y mezclas.

—	R eal Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Pro-
ductos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.

—	R eal Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

•		 En materia de protección del Patrimonio Cultural:

—	S e deberá llevar el seguimiento arqueológico de las obras de ejecución del proyecto derivado de la apro-
bación del Estudio de Implantación, para lo cual se presentará un proyecto de actuación arqueológica sus-
crito por técnico competente, que deberá ser autorizado previamente al inicio de las obras por parte de la 
Consejería de Educación y Cultura. En el marco de este seguimiento, se aplicarán las medidas correctoras 
previstas en el estudio de afecciones. El proyecto deberá plantear sondeos previos que permitan orientar 
con seguridad la ejecución de las obras.

•		 Seguimiento ambiental. Para realizar el seguimiento de los efectos ambientales del Estudio de Implantación se 
adoptarán las medidas propuestas en el Documento Ambiental Estratégico.

Tercero.—El Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios sí, una vez publicado en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, no se hubiera procedido a la aprobación del 
Estudio de Implantación en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación.

Cuarto.—Este Informe Ambiental Estratégico no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el Estudio de Implantación, 
o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del Estudio de 
Implantación.

Quinto.—El órgano sustantivo dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 21/2013 de evaluación 
ambiental.

Oviedo, a 13 de junio de 2019.—El Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente.—Por 
delegación, Resolución de 31/08/17 (BOPA de 05/09/17), la Directora General de Prevención y Control Ambiental.—Cód. 
2019-07042.

El texto completo de este anexo está disponible en las oficinas del Servicio de Evaluación Ambiental, sitas en la calle 
Trece Rosas n.º 2 de Oviedo, en horario de 9:00 a 14:00 horas, y en el siguiente enlace de la página web del Principado 
de Asturias:

http://www.asturias.es/portal/site/medioambiente/

En el apartado “Participación Ciudadana: Consultas e información pública de trámites ambientales”; subapartado 
“Otro”.
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